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ADOPCION DEL HIJO DE UN MASON
En el Rito Francés y en el Escocés, es conocido el hijo de un Masón con el nombre de Luveton o Luston, como en inglés lo es por el de Lewis, el cual tiene el privilegio de poder ser iniciado tres años antes de llegar a su mayor .edad.

En muchas de las logias de Francia existe la costumbre, interesante en más de un concepto, conocida con el nombre de “AdopcIón de un Luvetón” costumbre que es uno de los rasgos característicos del amor fraternal y tipo distintivo de la Orden Masónica. 

El ceremonial observado en tales casos, lo describe Clavel del modo siguiente en su “Historia Pintoresca de Ia Franc​-Masonería” .

En estas logias, cuando la esposa de un Masón se encuentra en los mo​mentos de dar a luz un niño, el H:. Hospitalario, si es médico o sino un hermano de esta profesión, se dirige a su morada y se informa del estado de la madre o esposa del hermano, manifestándole que va a nombre de su logia a ofrecerle los servicios y socorros pecuniarios que pueda necesitar. Nueve días después del parto, eI Ven:. y Vig:. de la Logia o Logia, a las cuales pertenece dicho h:., pasan a felicitar a su señora, en nombre de todo el taller.

Si el Lustón o Luvetón, tiene alguna edad, se convoca la Logia con objeto de proceder a la ceremonia de Adopción. El local estará adornado con flores y ramas de árboles, colocándose marmitas de incienso en dife​rentes partes del mismo. El niño y ama que lo cría, se encontrarán cerca del Templo, en una antesala, antes de abrirse la Logia con dicho objeto. Esta se abre y los dos vigilantes, nombrados padrinos del niño, pasan a la antesala acompañados de una diputación de cinco hermanos.

El presidente de dicha diputación, en una breve alocución que dirige al ama que cuida del níño, le recomienda la salud de este; no menos que el esmero con que debe atender a su primera educación, tratando de formar su corazón con ideas sanas sobre lo bello y lo verdadero, las cuales preparen su corazón a la virtud. En seguida el padre o algún pariente, toma al niño en sus brazos y acompañado de la diputación, entran en la Logia y se dirigen al pedestal en que se encuentra el Ven:. Maest :., en donde se detienen y se da principio al siguiente diálogo:

“¿ Qué os trae aqui, hermanos?" pregunta el Venerable. “El hijo de un hermano, contesta el Pri:. Vig:. a quien la Logia desea adoptar."

“Decidme los nombres de familia y los masónicos que proponéis darle". Uno de los padrinos contesta, diciendo cuáles son los nombres de familia y cuáles los masónicos que debe recibir en aquel instante.

El Ven:. deja el Oriente y se acerca al niño, extiende las manos sobre éste e implora el favor del cielo, para que un día sea digno de esta prueba de amor y tierna solicitud que la Logia va a dispensarle desde ese instante.

Se quema entonces incienso, y los padrinos. siguiendo la voz del Ven:. Maest :. prestan el juramento de Aprendiz en nombre del Iuvetón ; se pone a éste un mandil o delantal blanco pequeño y se le proclama, con los de​bidos honores masónicos hijo adoptivo de la logia.

El Ven:. ocupa en seguida su asiento y desde allí dirige una breve alo​cución a los Vigilantes (uno de los cuales tendrá al niño en una posición conveniente), en la cual les hace presente los deberes que acaban de contraer como padrinos o fiadores del Luvetón o Luvetones. Los vigilantes contes​tan oportunamente, se reunen los vig:. a la diputación de cinco herm:. y al padre del niñoo y pasan a la antesala, en donde se encuentra el ama a. quien lo entregan.

El objeto de la adopción es obligar a los miembros de la Logia en que esta tiene lugar, a vigilar sobre la educación del niño y al mismo tiempo a proporcionarle una ocupación honrosa, de que pueda subsistir por medio del trabajo, dándole además un certificado del acto del bautismo, el cual a su tiempo servirá para dispensarle ciertos requisitos, dispensa que no podría obtener de otro modo al ser iniciado, si bien cuando esto sucede, debe el Luvetón renovar el juramento de aprendiz que hicieron en su nom​bre al adoptarle como miembro de la Logia.

No podría menos que interesar vivamente el objeto que se propone la Adopción masónica, y no podríamos tampoco ver sino con demasiado res​peto la práctica de una costumbre cuyo efecto inmediato es ligar para siem​pre, por medio de un lazo sagrado, al padre, madre y al niño, a toda la fraternidad de que el primero es miembro, y esto, acompañado de ceremo​nias que palpablemente demuestran ser sólo el amor fraternal el que guía a los miembros de una Logia al constituirse en padres y protectores del hijo de un hermano Masón. No pudiendo nadie negar que hay en nuestra ins​titución algo de grande y de sublime al dispensar un protectorado de esta especie, el cual no podríamos reclamar para sí.

Tomado del Manual de Masonería de André Cassard
